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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 4 DE INCA

2532 Procedimiento ordinario 553/2015 sobre otras materias

D./Dña. ANTONIA MUNAR CATALÁ, Letrado de la Administración de Justicia de JDO.1A.INSTANCIA N.4 de INCA,

HAGO SABER:

SENTENCIA Nº193/17

En Inca, a 22 de noviembre de 2017

Vistos por D. Alberto Sánchez del Olmo, Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Inca los presentes autos de juicio ordinario 
553/2015 promovidos por BANQUE PSA FINANCE, SUCURSAL EN ESPAÑA, representada por la procuradora Juana María Serra Llull y
bajo la dirección letrada de Carlos Roldán Brondo, frente a HERMINIO ELISEO VIÑUELAS, vengo a resolver conforme a los siguientes

PARTE DISPOSITIVA

ESTIMO la demanda presentada por BANQUE PSA FINANCE, SUCURSAL EN ESPAÑA frente a HERMINIO ELISEO VIÑUELAS y,
en consecuencia, condeno a HERMINIO ELISEO VIÑUELAS a pagar 12.589,20 euros más intereses legales.

Las costas se imponen a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes. Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el
presente se notifica a HERMINIO ELISEO VIÑUELAS RECIO la Sentencia n 193/17 de fecha 22/11/2017.º

En INCA a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho
EL / LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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